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DEFINICIÓN Y
OPERACIÓN

SISTÉMICA DE LA
FORMACIÓN

PROFESIONAL

1. Definir el Sistema Nacional de Formación Profesional y todos los Subsistemas
y procesos claves para la construcción, desarrollo y evaluación del Sistema
1.1. Diseñar y desarrollar la estructura y funcionalidad del Sistema y las

interrelaciones entre sus procesos, con una visión de corto, mediano y largo
plazo.

1.2. Establecer y concertar un marco regulatorio para el desarrollo, funcionamiento,
evaluación y retroalimentación al Sistema y sus subsistemas y procesos.

2. Institucionalizar y promover en forma sistémica la participación activa,
permanente y responsable de los sectores y actores sociales del sistema, y
establecer sinergias, para definir y formalizar la vinculación y coordinación
institucional necesaria
2.1. Identificar y concertar entre los sectores y partes involucradas en el Sistema,

       mecanismos para la implantación de los procesos claves de operación, vinculación
              y coordinación.

2.2. Formular y establecer instrumentos que permitan formalizar la participación,
responsabilidad, funciones y compromisos que le corresponden a cada uno de
los sectores y partes involucradas en el Sistema y sus procesos.

2.3. Identif icar y definir las instancias de consulta y los mecanismos de
retroalimentación y fortalecimiento del Sistema.

3. Identificar posibles fuentes de recursos y fortalecer la gestión de las partes
    involucradas con dichas fuentes

3.1. Establecer los beneficios que la participación aporta a las diferentes partes
involucradas en el Sistema.

3.2. Establecer acciones de fortalecimiento que ayuden a las partes involucradas a mejorar
la gestión ante las fuentes de recursos identificadas.

EJE ESTRATÉGICO 1 Estrategias y líneas de acción
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4. Operar mecanismos para estimular el desempeño eficaz de las partes involucradas
en el Sistema
4.1. Diseñar y operar un sistema de incentivos, a través de mecanismos

pertinentes y aplicables a las diferentes partes involucradas.

Partes Involucradas:
INSAFORP, MINED, MINTRAB, MINEC, MH, instituciones de formación profesional
públicas y privadas, instituciones de educación media y superior (técnica o vocacional)
públicas y privadas, instituciones de investigación y desarrollo, empleadores,
trabajadores y organizaciones gremiales empresariales y sindicales, agencias de
cooperación técnica y financiera nacionales y extranjeras y proveedores de servicios de
capacitación.

EJE ESTRATÉGICO 1 Estrategias y líneas de acción
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1. Definir los mecanismos para la implantación de este eje estratégico de formación
a lo largo de toda la vida productiva, a través de los diversos subsistemas de
formación y de sus interrelaciones en el ámbito nacional y regional
1.1. Propiciar y fomentar la vinculación, interacción e integración entre el SNFP y el

Sistema de Educación Formal, así como con la capacitación en las empresas,
de tal forma que se permita el libre tránsito de los diferentes usuarios sin
importar la forma y el tiempo en que se hayan adquirido los aprendizajes.

1.2. Impulsar la formación del capital humano en interrelación con las políticas
públicas sectoriales en el país y las propuestas del sector privado.

1.3. Impulsar la formación del capital humano en el marco de las políticas y
programas de innovación y desarrollo tecnológico.

1.4. Promover el incremento de la inversión pública y privada en la formación del
capital humano.

1.5. Identificar y sistematizar los requerimientos ocupacionales por actividad
económica y zonas geográficas y definir sus relaciones con las calificaciones
de competencia laboral (NTCL).

1.6. Homologar con las instituciones del área Centroamericana y del Caribe las
NTCL ya sistematizadas.

2. Crear y fortalecer modalidades específicas de formación para la población en
desventajas sociales
2.1. Ampliar y fortalecer proyectos y programas de capacitación dirigidos a la

atención del área rural.
2.2. Definir y fortalecer programas para atender a grupos vulnerables o en

desventaja social, mediante esquemas de formación pertinentes y bajo
principios de eficiencia y mejoramiento de la inserción social y productiva, de
manera sostenible en el tiempo.
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FORMACIÓN A
LO LARGO DE
TODA LA VIDA
PRODUCTIVA

Estrategias y líneas de acción
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3. Facilitar la formación de los recursos humanos en forma sistemática y
mediante mecanismos modulares y flexibles que permitan el desarrollo y
reconocimiento acumulativo de sus aprendizajes
3.1. Diseñar, instrumentar y formalizar los mecanismos para la formación y

reconocimiento modular, f lexible y acumulativo de los aprendizajes.

Partes Involucradas:
INSAFORP, MINED, MINTRAB, MINEC, instituciones de formación profesional públicas
y privadas, sector empresarial, centros colaboradores, agentes independientes,
empresas y gremiales de empresarios y de trabajadores, agencias de asistencia
técnica, ONG´s, instituciones de educación media técnica y superior y sector
empresarial.
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APOYO Y
ESTÍMULOS A LA

DEMANDA DE
FORMACIÓN

1. Fortalecer la capacidad de los empresarios para mejorar la gestión y
administración de la capacitación y de esta forma, asegurar los impactos de la
capacitación en la competitividad y productividad de las empresas
1.1. Desarrollar foros, jornadas y talleres por sector económico, en coordinación

con asociaciones gremiales y cámaras empresariales, para fortalecer a los
empresarios en su capacidad de gestión de la capacitación y sus impactos en
la productividad.

2. Desarrollar mecanismos que permitan identificar la posición competitiva de la
empresa y sus necesidades de capacitación e innovación empresarial
2.1. Diseñar y desarrollar plataformas de formación y capacitación que respondan

a necesidades de los sectores económicos.
2.2. Apoyar la elaboración de diagnósticos de competitividad e innovación

empresarial, y diagnósticos de necesidades de capacitación.

3. Promover la inversión en capacitación de recursos humanos, mediante
mecanismos de estímulo económico a las empresas, bajo principios de co-
participación
3.1. Fortalecer y ampliar el alcance de los programas de formación y capacitación

en co-participación con las empresas, para lograr una mayor cobertura en el
país y en especial la de los polos de desarrollo económico, mediante
mecanismos diferenciados de financiamiento, en función del tamaño y
capacidades de las empresas.

3.2. Identificar organismos como gremiales y de otro tipo con capacidad técnica y
administrativa para promover y gestionar programas de formación, bajo reglas
claras y medición de impactos.

3.3. Regular apropiadamente la capacitación de los aprendices en las empresas.
3.4. Promover el apoyo financiero nacional e internacional de programas de

formación y capacitación orientados a sectores económicos con mayor
impacto en la economía.

Estrategias y líneas de acción
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4. Desarrollar mecanismos de financiamiento para acciones de formación
orientados directamente a la demanda
4.1. Ampliar la cobertura de programas de financiamiento directo a la demanda,

con mecanismos como el otorgamiento de bonos a los beneficiarios.
4.2. Ampliar y fortalecer los proyectos y programas de capacitación dirigidos a las

MIPYMES.

Partes Involucradas:
INSAFORP, MINED, MINTRAB, MINEC, CONACYT, CONAMYPE, centros
colaboradores, agentes independientes, empresas y gremiales de empresarios y de
trabajadores, ONG´s, sector empresarial, gremiales de MIPYMES, agencias de
asistencia técnica nacionales y extranjeras e instituciones de educación media técnica y
superior.

Estrategias y líneas de acción



1. Realizar la actualización y diversificación sistémica y oportuna de la oferta
permanente de formación profesional, de acuerdo con las necesidades
actuales y futuras de los mercados de trabajo, para promover e impulsar el
empleo y la productividad
1.1. Actualizar periódicamente la currícula y adecuar permanentemente la oferta de

formación y capacitación a las necesidades y tendencias de los mercados de
trabajo.

1.2. Fortalecer y actualizar la infraestructura de formación y capacitación en el país,
de acuerdo a las necesidades y tendencias de los mercados de trabajo y
principios de descentralización.

1.3. Fortalecer y mejorar mecanismos de vinculación y coordinación entre
oferentes de formación y capacitación y el sector productivo.

1.4. Diseñar mecanismos de retroalimentación, seguimiento y evaluación de
resultados e impactos que permitan reorientar la oferta, conforme a las
demandas cambiantes de los mercados.

2. Desarrollar instrumentos y acciones para el mejoramiento de las
competencias de los oferentes
2.1. Diseñar e instrumentar programas permanentes de fortalecimiento de las

competencias de desarrolladores curriculares, instructores y facilitadores.
2.2. Fortalecer el sistema de acreditación de capacitadores y facilitadores,

mediante la certificación de tercera parte.
2.3. Diseñar programas de desarrollo e intercambio de materiales e instrumentos

flexibles para la formación de formadores.
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FORTALECIMIENTO,
ESTÍMULOS

Y MEJORA DE LA
OFERTA DE

SERVICIOS DE
FORMACIÓN
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3. Identificar y promover mecanismos de fortalecimiento a los proveedores de
serv ic ios de capaci tac ión en las  áreas de infraestructura y
actualización/especialización de equipo didáctico para la formación
3.1. Fortalecer a los proveedores de servicio de capacitación con apoyos

complementarios, para actualizar la infraestructura de capacitación y
contenidos curriculares, de acuerdo a las necesidades y tendencias de los
mercados de trabajo, mediante esquemas de co-participación y co-
financiamiento.

3.2. Especializar a los proveedores de servicios de formación profesional, con el
propósito de facil itar la continuidad de las acciones formativas y la
permanencia y mejoramiento de los formadores.

3.3. Establecer convenios de cooperación técnica con instituciones homólogas
para el desarrollo de acciones conjuntas, enfocadas a mejorar la oferta de
servicios de capacitación.

Partes Involucradas:
INSAFORP, MINTRAB, MINED, MINEC, MH, CONAMYPE, Secretaría de la Juventud,
centros colaboradores, agentes independientes, empresas y gremiales de empresarios
y de trabajadores, formadores y facilitadores, agencias de asistencia técnica y
financiera, entidades financieras nacionales y extranjeras y ONG´s.
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NORMALIZACIÓN
Y

CERTIFICACIÓN
DE

COMPETENCIAS

1. Establecer el Sistema Nacional de Normalización y Certificación de
Competencias Laborales (SNNCCL)
1.1. Diseñar el funcionamiento del Sistema y Subsistemas, y crear o actualizar sus

Reglas o Normativa General de Operación, sobre bases de concertación entre
los sectores y partes involucradas.

1.2. Establecer y operar mecanismos u órganos colegiados de concertación para la
interrelación entre los Subsistemas del SNNCCL.

1.3. Desarrollar el Sistema Nacional de Normalización de Competencias Laborales
(SNNCCL).

1.4. Desarrollar el Subsistema de Certificación de Competencias Laborales.
1.5. Establecer l ineamientos para desarrollar la oferta de formación y de

capaci tac ión basada en Normas de Competencia Labora l  (NCL)
1.6. Desarrollar la oferta de formación y de capacitación basadas en NCL.

2. Implantar gradualmente y por sectores, las acciones del SNNCCL
2.1. Elaborar y operar programas pilotos y de implantación gradual del Sistema,

priorizando sectores y actividades económicas que faciliten su  impulso y
desarrollo.

2.2. Implantar y operar mecanismos sistemáticos de seguimiento y retroalimentación de
resultados e impactos de las acciones del SNNCCL para retroalimentar su implantación.

3. Identificar e instrumentar mecanismos de financiamiento del Sistema Nacional
de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (SNNCCL)
3.1. Ident i f icar fuentes de f inanciamiento y apoyos para e l  SNNCCL.
3.2. Establecer tarifas (acreditación, verificación y certificación) del SNNCCL.
3.3. Establecer mecanismos de financiamiento a los costos de evaluación y

certificación.

Estrategias y líneas de acción
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4. Promover una cultura nacional de certificación de competencias laborales
4.1. Diseñar y llevar a cabo campañas de promoción y divulgación del sistema de

       certificación, a través de medios y materiales apropiados a los diversos
destinatarios.

4.2. Promover la certificación de competencias laborales de las principales partes
        involucradas en el Sistema Nacional de Normalización y Certificación de Competencias

Laborales (normalizadores, evaluadores, verificadores, formadores, curriculistas)

Partes Involucradas:
INSAFORP, CONACYT, MINED, MINTRAB, oferentes de capacitación, instituciones de
investigación y desarrollo de los sectores educativo y empresarial, organizaciones
laborales, gremiales de empresarios y agencias de asistencia técnica y financiera
nacionales y extranjeras.
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1. Fortalecer la red de intermediación y orientación laboral que vincule
estrechamente al Sistema de Formación Profesional con el sector productivo y
los buscadores de empleo, en atención a los requerimientos de recursos
humanos calificados y a las oportunidades de generación de empleo en el
país
1.1. Fortalecer el Observatorio Nacional del Mercado Laboral, para la detección

oportuna de necesidades de capacitación, integrando las necesidades
concretas de las empresas y trabajadores.

1.2. Ampliar y fortalecer la vinculación del Sistema Nacional de Formación
Profesional con los servicios públicos y privados de intermediación laboral, a
efecto de  promover la colocación y orientación laboral en forma efectiva, a
través de sus diversas modalidades.

1.3. Fomentar el autoempleo y el emprendedurismo, mediante esquemas de
capacitación, apoyo y seguimiento que faciliten el desarrollo de proyectos
productivos y la generación de micronegocios.

1.4. Fortalecer iniciativas de capacitación que vinculen el aprendizaje con la
práctica profesional (pasantías, prácticas en empresas, servicio social).

1.5. Crear mecanismos de estímulo para los centros colaboradores en función de
los niveles de colocación de egresados que logren.

Partes Involucradas:
INSAFORP, MINTRAB, MINEC, Secretaría de la Juventud, centros colaboradores,
formadores, sistema de intermediación del mercado de trabajo, bolsas de trabajo
públicas y privadas, empresas y gremiales de empresarios y de trabajadores, agencias
de asistencia técnica, ONG´s e INFOCENTROS.
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INTERMEDIACIÓN
E INSERCIÓN
PRODUCTIVA
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TRANSPARENCIA,
EFICIENCIA,
CALIDAD Y

MEJORA
CONTINUA

1. Fortalecer el régimen y disposiciones administrativas que regulan a las
instituciones que conforman el Sistema de Formación Profesional, a efecto de
normar, evaluar y retroalimentar sus procesos, procedimientos y trámites de
apoyo, tomando en cuenta criterios para agilizar y flexibilizar los mismos
1.1. Agilizar los procesos técnicos para la ejecución de programas de formación,

capacitación y actualización técnico profesional, y actualizar los Manuales de
Procesos y Procedimientos correspondientes.

2. Reglamentar el cumplimiento de los resultados de las auditorías
2.1. Fortalecer el seguimiento al cumplimiento de las observaciones de auditoría y

establecer los mecanismos que desincentiven el que no se cumplan.

3. Impulsar la implantación de sistemas integrales de gestión que aseguren la
calidad y mejora continua de las instituciones que conforman el Sistema de
Formación Profesional
3.1. Desarrollar e implantar mecanismos y procedimientos para garantizar la

calidad y mejora continua en el Sistema de Formación Profesional, a través del
INSAFORP.

3.2. Actualizar los mecanismos para la acreditación de programas y proveedores
de servicios de formación y capacitación con un enfoque de tercería y con
base en estándares internacionales.

3.3. Institucionalizar un grupo de seguimiento y evaluación de la calidad y mejora
continua del SNFP.

3.4. Desarrollar, implementar y certificar el sistema de gestión de calidad del
INSAFORP conforme a normas y estándares internacionales y apoyar las
iniciativas y esfuerzos de otras partes involucradas.

3.5. Impulsar la creación y certificación de sistemas de gestión de calidad conforme
a normas y estándares internacionales en las instancias participantes.

3.6. Documentar y difundir las acciones y resultados de mejoramiento de la calidad
del Sistema Nacional de Formación Profesional y las instancias con que se
relaciona.
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Partes Involucradas:
INSAFORP, MINTRAB, MINED, MH, CONACYT, empresas privadas, ISSS, proveedores de
servicios de capacitación, empresas y gremiales de empresarios y trabajadores, agencias de
asistencia técnica, instituciones educativas y sector empresarial.
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1. Definir el Subsistema de Información y Difusión del Sistema de Formación
Profesional
1.1. Diseñar y operar el Subsistema de Información del Sistema de Formación

Profesional.
1.2. Identificar y procesar las acciones, estudios e investigaciones a publicar y

difundir.

2. Diseñar e implantar una estrategia de comunicación social que permita
promover y difundir la cultura de la formación profesional
2.1. Diseñar e implementar la estrategia de promoción y difusión que impulse la

cultura sobre la formación profesional, con base en la colaboración entre las
partes involucradas del Sistema de Formación Profesional.

2.2. Definir los medios de publicación y comunicación idóneos para cada grupo
meta, haciendo uso de las Tecnologías de Información y Comunicación
modernas.

2.3. Promover la vinculación interinstitucional con los diferentes actores del SNFP y
del mercado de trabajo para el intercambio de información y experiencias, y
para el establecimiento de sinergias en la difusión.

2.4. Realizar el seguimiento y evaluación de resultados e impactos de la estrategia
de comunicación social y sus medios y materiales.

2.5. Desarrollar y coordinar campañas, foros, encuentros y talleres donde se
promueva y difunda la cultura de formación profesional, utilizando experiencias
exitosas.
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INFORMACIÓN Y
PROMOCIÓN DE

LA CULTURA DE LA
FORMACIÓN

PROFESIONAL
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3. Orientar a las partes involucradas sobre los mecanismos para acceder a la Formación
Profesional
3.1. Publicar y difundir los reglamentos, lineamientos, criterios y procedimientos de

participación de las diferentes instituciones y partes involucradas que conforman el
Sistema de Formación Profesional, para efectos de su debido conocimiento y
orientación al acceso de la formación profesional.

Partes Involucradas:
INSAFORP, MINED, MINTRAB, MINEC, instituciones de formación profesional públicas
y privadas, sector empresarial, centros colaboradores, oferentes de formación,
instituciones educativas, empresas y gremiales de empresarios y de trabajadores,
agencias de asistencia técnica, ONG´s e instituciones de educación media técnica y
superior.


